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D a d a en Bogo tá á diez* y s e i s c o n ; t r i p l a ' l i g a d u r a ' t o d o s vues- tánto-enaltece-á ,los hijos dei vuestras 
T i -i ? ~ ;V í' iifos actos á ia Pa t r i a ; porque en aras montañas queridas, brillará en el ¿dlio 

PODER LEGISLATIVO 
liey número «8 de 1910, por ' l a cual se 

• ordena la erección de una ««tataa 
Iiey número 80 de I9t i \ por la cual se de . 

roga el átt ionlo 3.» de la Lsy 4í de 1906. 
•Po«esi($a del Presidenta de la Repfiblica 

ante la Asamblea Sacionul 
PODER EJECUTIVO 

acreto número 699 de 1910, po» el eual 
ge nombran Ministros slel Despasho Eje. 

, outbo..'... . ... ........ 
,3aoreto número 700 de 1810, por el cual 

se nombra Beorttario General de la Pre-
' sidencia 

MINISTERIO DE GOBIERNO 
-l lamamiento & licitación para contratar 

. la fibiiokción de sellos de oauoho y de 
metal y provisión de t in ta y de almoha-
dillas para servioio de las Oficinas Pos-
tales de la República, de conformidad 
con el pliego de cargos é que deben su-
jetarse las p r o p u e s t a s . . . . . . . . . . . . . . 

Helaeión del movimiento de la Ofloina de 
encomiendas Postales del Exterior en el 
mes de Ju l io de 1910 

, MINISTERIO DE HACIENDA 
JDeireto número Síp de 1910, por el eual 

sa hace ua nombramiento en propiedad.. 
Diereto número 65* de 1910, por el cual 

se hsoe an nombramiento 
aacreto número 655 de 1910, por el cual 

se hacen dos nombramientos. 
Dsorato número 656 de 191D, p?r el oual 

se hace un nombramiento 
Oeoreto número 669 de la ic , por el aual 

se crea.la Oácnarade Jooiercio en Uali,.. 
MINISTERIO DEL TESORO 

Hélación de las órdenes pagadas y de las 
remesas hechas por la Tesorería Ueneral 

• : de la Uepúbiioa el dia l íd t» Jnl io de 
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Tesorería General de la Hepública—Movi-
miento de UajA . . . . . . . 
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..Decreto número do lulo, por el oual 
se encarga el Gobierno de lo referente á 
la administración de loa trabajos de lim-
pia 'y canaliwcidn del rio Jtt.gdalena y 

'recauiinción del impuesto respectivo... . 

Julio de mil novecientos diez 
El Presidente, 
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dé ella quedan empeñados, vuestra pa que desde hóy vais á ocupar, y sé hará 
labra cómo ' Magistrádó qué-se debe fo} sentir benéficamente para el país, bajo 

« • •• 'talmente á la Nación y á la, ley.; vuestro la forma de una- Administración eficaz;, 
ÜIJULIO i?EEK&RO • JJ0 N (JR ' c o m o hombre, que aspira á,legar ilustrada, civilizadora y progresista. 

^ í ó inmaculado á sus hijos, cuál berencia 
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El Secretario,, 
. .. Marcelino Uribe, Araiigo 

. f 
Poder Ejecutivo—Bogotá, Julio 27 de. 

1910. 
Públíquese y ejecútese. 

(L. S.) .: 
RAMON GONZALEZ VALENCIA 

El Ministro de Obras Públicas, •": -
CAELOS J . D E L G A Í > G 
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L E Y N U M E R O 30 D E 1910 
' r . 

( 3 D E AGOSTO) . . ' 

por la cual se deroga el articulo 3.° de. 
la Ley 42 "de 1905. 

La Asamblea Nacional de Colombia' ' 
DECRETA : ; 

Artículo l..° Derogase el artículo 
3.° de la Ley 42 de 1905. í 

Artículo 2.° Esta Ley regirá des- ; 
de su sanción. ' 

Dada en Bogotá, á treinta de Ju-
lio de mil-noveciéntós diez. • • 

Ei Presidente, 

de valor inestimable; y vuestra concien-
cia de cristiano, que al , jurar ha .invoca-

ndo con labios y corazón de creyente, el . 
;nombre santo de Dios, faéñte de,verdad 
• eterna. ' " ••' ' . ' • ' ' • " 

. l i e c i b í s la investidura del poder en 
,-ÜD momento propicio de lá vida nació-
• nal. Las circunstancias son para vos 

'excepcionalmente favorables. Ño sé han 
r extinguido todavía los 'últimos ecos de 

las fiestas centenarias. Colombia, puede 
decirse, está, de pie, porque al reavivar 
el recuerdo de sus glorias se ha levan-
tado para saludar á sus héroes con acla-

maciones entusiastas, para erigir monu-
mentos á sus próceros; para repetir' los 
himnos de la Patria, t i n a écnoción salu-
dable se ha apoderado: de ios pueblos, 
una armonía de nobles sentimientos ha 
hecho palpitar los corazones. Estos días 
de gala han sido, por decirlo así, una 
como, elevación del alma nacional, un 
hermoso despertar del espíritu pátrióti-

'̂ có, que os ofrece campo-propicio para 
" toda noble iniciativa, para todo impulso 

generoso, para toda labor fecunda,, y 
bienhechora. . : . ' 
- En cien años de vida independiente el 
sol dé-Colombia ha brillado muchas1 vé' 

CORTE DE CUENTAS 
Autos . 

•i visos ofleialei, 
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Poder Legislativo 

LEY NUMERO 28 DE 1910 
( 2 7 D E J U L I O ) 

por la cual se ordena la erección de una 
estatua. 

La Asamblea Nacional de Colombia 
D E C R E T A : 

Articulo 1.° Ordénase la erección 
de una estatua del ilustre General 
de la Independencia José Mari?, 
-Córdoba, en la capital de la Reptf 
blica. 

Artículo 2.° Autorízase amplia-
mente al Poder Ejecutivo para ce 
lebrar el contrato correspondiente 
para la realización de la obra en el 
Exterior. 

Artículo 3.° Destínase hasta 1» 
cantidad de cinco mil pesos ($5 ,000' 
oro, que se considerará incluida e1 

el Presupuesto de la vigencia e 
curso, para atender á los gastos qu> • 
ocasione el cumplimiento de la pre--. 
gente Ley. 

Artículo 4.° Entre los festejos d e f 
Centenario se incorporará el que co-
rresponda á la colocación de la pri-
mera piedra del pedestal de la esta-
tua del General Córdoba, en el sitio 
que designe la Junta Nacional del 

•Centenario. -

"ET Secretario, 
Marcelino Wribe. Arangb 

Poder Ejecutivo—Bogotá, Agosto 3 . ' 
de 1910. 

Publíquese y ejecútese. 

RAMÓN GONZALEZ VALENCIA{ 
El Ministro de Gobierno, 

MIGUEL ABADIA MENDEZ 

POSESION 
DEL P R E S I D E N T E DE LA R E P U B L I C A 

ANTE LA ASAMBLEA NACIONAL 

DISCURSO . 
• leí señor doctor Emilio Ferrero, Presidente de la 

Asamblea Nacional. 
Señor: 
Condición peculiar es de las institucio-

nes democráticas la de que aun á los 
miembros más humildes de la comunidad 
civil pueda alguna vez corresponderás 
el ejercicio de funciones eminentes, de 
aquellas que en sumo grado atañen á los 
intereses vitales de la República y al 
cumplimiento" de sus grandes destinos. 
Tal es el caso en que hoy me veo, pues 
que siendo el último de los miembros de 
la Asamblea Nacional, me encuentro no 
obstante distinguido con lá honra altísi-
ma de presidir esta sesión y dé recibir 
el solemne juramento que acabáis de ha-
cer como Presidente de Colombia® elegi-
do para el período constitucional que se 
inicia en esta feeha de gloriosa recorda-
ción para la Patria. 

El país, cuya suerte queda hoy en 
vuestras manos, oyé confiado y tranqui-
lo la promesa que habéis hecho,, porque 
sabe que para un ciudadano de,tan altas 
condiciones como vos,, el juramentó no 
es vaha fórmula que se cumple sólo en 
homenaje á las tradiciones y. á la ley es-
crita, sino qué tiene un sentido religioso 
y profundo, é implica un sagrado com-
promiso que desde hoy pesa cbn ingente 
responsabilidad éh vuestros Üpmbros y 

cés con gloriosos rayos, pero también ha 
alumbrado con frecuencia tristes ruinas"; 

T - T> ' :véspectácúlos;dé odio y ' d e matanza ; el 

de abatimiento^ de elevación ó de caída; 
hemos dado pasos adelante, realizando 
progresos efectivos, y también pasos 
atrás, con los cuales, ¡ay! hemos désan 
dádo parté del camino. Y así entre la fe' 
y, el sobresalto, éritre la sombra y lá luz, 
entre el-prosperar y • er'pad.écer, hemos 
recorrido trabajosamente esta primera 
etapa de nuestra existéncia libre,-al cabo 
de la cual, fatigados pero no rendidos,' 
nos hemos detenido un instante para co-
brar aliento con los recuerdos gloriosos 
del pasado, y seguir lu'égo, presurosos y 
confiados, tras de un ideal que el cora-
zón presiente'con segura intuición-y 
hacia el cnal tiende con ardoroso anhelo. 
Ese alto ideal patriótico, ese gritó de la 
aspiración pública que en la áctuál'íióra 
solemne parece acentuarse más y más," 
es el afianzamiento y constitución'defi-
nitiva, respetable y sólida de la uacio-. 
nalidad colombiana, y su orientación 
segura hacia la paz y hacia el progreso. 

El Gobierno que hoy termina ha he-
cho cuanto le era dable hacer para llenar 
su misión, á través de una senda eriza-, 
dá de abrojos y sembrada de dificultades' 
y de escollos. En la ruta seguida por la 
breve Administración que ha llegado á 
su fin se marcan huellas de probidad, de 
patriótica, abnegación, de tolerancia. Él 
país entero, que conoce vuestras limpias 
ejecutorias y vuestro amor á la Repúbli-
ca. sabe perfectamente que, huellas se-
mejantes marcarán también^ como estéla 
de vuestros pasos, la arena del camino 
que habréis de recorrer. 

Venís, señor, de aquella parte del país 
donde es tradicional el amor al orden, 
al trabajo y'al progreso; donde el espí-
ritu de acción y , el vigor de los brazos, 
en ruda porfía con lá naturaleza, han 
sabido imponer á ésta él fecundo señorío 
o ti la inteligencia humana, haciendo bro-, 
tar manantiales de riqueza donde reina-
ba la esterilidad del yérmo, arrancando 
á las entrañas d é l a tierra tesoros, es-
condidos, multiplicando , por doquiera el 
tíienestar,; convirtiendo la selva en ciu-
dades górecieútes, en fábricas y- ea iüie1-
aes. ESa gran virtud, que se aquilata 
con las dificultades y las luchas, y que 

Prenda de vuestros procederes son • los. 
altos ejemplos de ínclitos varones que 
honraron á Colombia, y cuyos nombres 
son repetidos con amor y con. prgullÓ, 
especialmente allá en yueStra'vcooiarca 
nativa: allá donde Girardot . templó su 
aliña para el sacrificio.y sû  corazán^para 
la. Patr ia ; donde Córdoba dilátó &upe; 
chó á las nobles ambiciones de ía gloria; 
donde Félix de Restrepo, honor de'vués-
tro linaje y apellidó; pasó á la posteri-
dad como acabado ! modelo de Hombres 
virtuosos yijustos • dondé la egregia figu-
ra de Bé.rrío se destaca cómo dechado 
de ciudadanos y espejo de buenos gober-, 
nantes. , 

Al ealüdaros cómo primer Mandatario 
de Colombia, mis votos más ardientes 
son: que durante el Gobierno, deque 
vais á ser ilustre Jefe, la eonciliacióa 
reine entre los-colombianos,'la buena 
amistad se afiance entre lá .República y 
las naciones extranjeras, !a.tármonía se., 
mánteñga entré : la' Iglesia ,y<:eí. Estado,^ 
que cada ciudadano se-.veadibre^n ^sü' 
persona, segnrtí.'en, su propiedad,- .respe-
tado éu sus derechos; 'que el .horizonte 
ecóh'ómicp:'8é'de4pe|óípóc.x.ompleto^ y re-, 
nazca así. el bienestar, público-y,.privado; 
qué recibáis, en fin, cual preciada.recom^ 
"péinsá de vuestro'sacrifitíiq y.patrióticps. 
eáfdérzVs,',lk grátitúd^de los pueblos j^la 

Kepuolica marchando-qé;. grandeza env 
gi?andéza, 'con una vida fecuuda) ;dichosa, 
^ progresiva. . ' , . 1 

DISCURSO . 
del señorjjdoctor Carlos Eí Restrepo, Presidente de 

la República. ' 
Señor Presidente: 
L» fórmula concisa del juramento que ' 

acabo de prestar encierra la plenitud de 
mis débéres- y la magnitud de mi respon-
sabilidad.' -

Por Dios—Legislador Supremo —he 
prometido ser Presidénté.de la Repúbli-
ca y'cumplir su CoñstitucióiVy sus leyes. 

Quiere esto decir que la Nación icólom-
biana pór medio de sus legítimos Repré-
sentantes—!-q.ae.-del. pueblo procedénipor 
el intermedio de las, Múnicipalidádfes—me 
coloca, como> Jefe del Poder Ejecutivo, 
para que con esa función de-la soberanía 

.nacional cumpla los. mandados qué" de 
los legisladores emanen para el bien 
común; ' . ' 
, Esté juramento, que está de acuerdo , 
con misádeas personales, obligáVmi con-
oiénoia. á presidir, no los intereses dé 
partido ni de -región alguna, sino á;pro-
curar que todos cumplan sua debérés 
que todos1 disfruten de sus derechos. 

Quiere decir también el mismo sagra-
do'juramentó que el campo de mi acción 
ejecutiva está limitado' religiosamente 
por. la Constitución y por la ley. Así en-
tiendo" réspetar las bases de República 
que separan los poderes y esclavizarme 
al mahdato imperativo legal, lo que dará 
dignidad, á mis funciones y libertad á las 
entidades públicas y á. los ciudadanos.. 

Ofrezco no separarme de está norma 
- y sacrificar mis opiniones personales al 
Cuerpo Legislativo y al Poder Judicial^ 
cuaridb estos dos Poderes funcionen den-
tro de sus; respéctivas órbitas; Si,,por 
desgracia, se me presentaré el. conflicto 
de que las leyes1 del uno ó las sentencias 
del otro, que yo deba cumplir, pugnaren 
con mi conciencia, en' vez dé invadir por 

. lafuerza las ajenas atribuciones, abando-
naré el puesto para que la soberanía na-
cional se cumpla y se salve la legalidad, 
que es la paz, y la paz es la Patria. 


